
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 46/2018 

ACTOR: ESTADO DE CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: ...... r. 

, ' co~stanéias ' ' /L /:: · , Registro 

Escrito de J.avier)Corral Jurado, ·q~ien ~-s~ ostenta como 
Gobernador de·CJiihuahua. 

Anexos en copias certificadas: · . , . 
' . . 

1. Decreto número 1625/20:16 XXI 1 P. E., ·de veintiséis de . } 

septi~mbre de dos mil dieciséis,. dond~ ·lp. Legislaturai 
Chihuahua~ declara a Javier •. Corral. Jurado .como Gobern do ~. 
électÓ de la entidad 'para el, p~riodo' dei:cu~trp;dé QCtubre de ,_ 1 

. mil djeciséis al/siete de septterl!~~.·de~d¡o,~\mil'V\ein,t~Url0. 1 , ( . ) 

2. Actai númer6 ·ci.iatro de la\._ sesión ~sole'mne del \c~so dé · 
Ct1ihúahua,d~ _c~"'atrdde oétubre1,d~\d,q~ '.mll~dJ~?Jséis™a cu~I¡ . Í} 
rinde protes!a· de ley Javier-Co1ral~J.urado cqmo~Gpbern,ador q~I.· 1

1
; 

E t d. . '' \'·.".''· .,_',._~:- ' ... ,, . ·, s a o. " · · · ·, '·' , ·· 
~ "'- ·\...' - ...... 

006145 

- -~1.Co · .... , •. T ... ' .. ,~·~ //. -~\ <j",(1-- :'f/,·~. 

Documentales .recibidas ·el día. de hoy en "R- º. ficin .. d~f Certificaqi,ón Judicial y 

Corresponde~c1a de este _~to Tr'.b.un~l.-Con,st~ .. , ,;/ ·::, ·,. · 

Ciudad de M.~~ico, a doce 'de fetJr\erp.de :dos~í!1.il'~di_edocho. 

Con el escritO. Y ·1os ªnfa~os,~u~~~;_:fó~mese y regístrese el 
,.,, . "' - ~·:...._,,,,.. 

expediente relativo a la controv~rsia c~nstitucional que plantea quien se 

ostenta como Gobernador ~Chihuahua, quien comparece con el 

carácter de representante legal del Poder Ejecutivo de la entidad, contra 

las ,.cámaras .de. Ó~p~ta~ .: ~enad.~!es _ dei·, C°:·ñ~r~~.<?1 ~~~ .j~. U~ión y el 

Poder Ejecutivo Federal, en la que impugna lo siguiente: 

i ... ¡ i ¡ J t \¡ '"L'\ ;d¡\S r f .d' id) /1 t' . ' '1. d; .id i e id: r ti o'\ ¡- t' l b' ¡· t'.d i\ ¡ i' 1· 
1 I ' : 1 ey e" egyr¿ ~ \ Q e.nor,,,,expe __ I 9 me. 'ªfJ e. J ~cr.e. o,-pu. 1.ca. o. ef! e ; 

Diario Oficial de la Federación, el día 21 de diciembr~ de 2017. --
Artículos 1°, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, y 34, Segundo, Tercero, 
Cuarto y Quinto Transitorios, todos de la Ley de Seguridad Interior." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 81, párrafo primero2
, y 88, fracción 1, inciso a)3

, del 

1 
Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 

Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos 
de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 

 
 
 
 
 



Reglame~to Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este 
' 

asunto le ¡corresponde en razón de turno por conexidad ********** 

para que instruya el procedimiento 

correspo~diente, en virtud de que mediante proveídos de presidencia de 

o~ho, veittidós y veintitr~s de enero, uno y ocho de febrero del presente 

ano, se 1~ turnaron las diversas controversias constitucionales 4/2018, 
1 

10/2018, 1 21/2018, 23/~~018, 32/2018, 33/2018, 34/2018, 35/2018, 

36/2018, ¡ 37/2018, 38/2018, 39/2018 y 40/2018, promovidas, 

respectivfmente, por los municipios de San Pedro Cholula, Puebla, y de 

Hidalgo del Parral, Chihuahua, por la Comisión de Derechos Humanos 
1 

del Distrito Federal, la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo 
! 

de Oaxaca, la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, los 
i 

municipio$1 de Ocuilan y Cocotitlán, ambos del Estado de México, el 

Municipio :de Tepakan, Yucatán, el Municipio de Tepeyahualco de 

Cuauhtérnoc, Puebla, el Municipio de Hoctún, Yucatán, el Municipio de 
1 

Nezahua1bÓyotl, Estado de México, el Municipio de Ahuacatlán, Puebla, 

así comol por el Municipio de Oxkutzcab, Yuca.tán, en las cuales se 
! 
i ' 

impugna el mismo Decreto con motivo de su publicación. 
1 
1 
1 
i 

Notif¡íquese. 

i ' 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

1 

Presidenf e de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con L~"ililz án Mir da Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controvel¡ ·as Co ti~ le~e Acciones de 1 ~ns)itucionalidad de 

\, / 
i ; \ ¡ 

1; 
\ 1' / 
\ ,' \!' / 

\ 1 

~---/ 
GMLM 1 1 

--··--------------------·--
conducto de : la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a 'una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. ( ... ) . . . , . 
3 Artículo 881del Reglamento Interior de la Suprema C1::>rte de Just1c1a de la Nac1on. En materia de 
controversias! constitucionales "f de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de: este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
a. Cuando se1impugnen con motivo de su publicación las mismas normas;( ... ) 

 
 
 
 
 




